
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

 

2016- 00116 Sucesión Int: Johan Sebastián 
Herrera Bonilla 

Cau: Jorge Andrés Herrera Gómez Resuelve varias peticiones, ordena 
oficiar entidades bancarias y requiere 
interesado 

22/07/2020 1 

2019- 00098 Ejecutivo Pablo Ernesto Lozano Doris Quintero Ramírez Corre traslado excepciones de mérito 
(art. 443 C.G.P.) 

22/07/2020 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 22/07/2020 y a la hora de las 7:00 a.m, 
se fija el presente estado por el término legal de un día, se desfijará en la misma a las 4:00 p.m. 
 
Igualmente se indica que los términos de ejecutoria empiezan a correr a partir del día siguiente de la presente publicación 
 
 
 

 
 

JOHANNA ALEXANDRA LÉON AVENDAÑO 
SECRETARIA 

041 22/07/2020 


